
El Servicio de Administración Tributaria, en la búsqueda de una 
transformación y sobre todo de una modernización en sus servicios, 
está por implementar lo que se ha denominado “Solución integral 
para la administración tributaria”, misma que busca simplificar sus 
procedimientos y garantizar el cumplimiento de las normatividades 
aplicables; utilizando para ello el uso de nuevas tecnologías y  con 
un aprovechamiento integral de los medios electrónicos. 

Para los fines anteriores, ha emitido diversas reglas de carácter 
general, a través de la publicación de diversas modificaciones a la 
resolución miscelánea fiscal aplicable en el periodo 2006-2007.

Los cambios más destacados se refieren a los procedimientos, 
trámites y requisitos a cumplimentar respecto de la documentación a 
presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, derivado de la 
implantación de la nueva plataforma del órgano, que en un principio 
estuvo proyectado el inicio de su operación el 2 de octubre de 2006, 
sin embargo, en días pasados postergó la entrada en funcionamiento 
de dicha plataforma, permitiendo con ello que tanto los contribuyen-
tes, como los funcionarios de dicha institución, se adentraran en el 
manejo de los diferentes cambios anunciados. 

En ese orden de ideas, las modificaciones  a la Resolución Misce-
lánea Fiscal, establecen diversas reglas sobre el aplazamiento de la 
entrada en vigor de la plataforma tecnológica del SAT, consistentes 
entre otros, en las adecuaciones para diferir los plazos en que se 
presentarían algunas declaraciones de impuestos, así como declara-
ciones informativas.

Dada la trascendencia del proyecto mencionado, en el presente 
Boletín Tributario se presentan algunos comentarios y reflexiones en 
torno a la cuarta, quinta, sexta y séptima modificaciones a la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2006-2007, esperando con ello contribuir 
en la difusión de tan importante proyecto que en sí mismo, constituye 
un avance importante en la administración tributaria federal.
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COMENTARIOS A LA CUARTA MODIFICACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2006

César Humberto López Peñuelas Validez legal y probatoria de la CIEC (2.1.29):

Esta regla es adicionada para da validez legal a la 
CIEC indicando que sustituye a la firma autógrafa, 
y produce los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos correspondientes, teniendo el 
mismo valor probatorio.

De la inscripción y avisos al RFC (Capítulo 2.3)

Se derogan las reglas relacionadas con las ins-
cripciones y avisos al RFC (2.3.1 a la 2.3.32), y se 
incorporan nuevas secciones.

La derogación del tercer párrafo de la regla 2.3.18. 
entrará en vigor a partir del 1 de enero del 2007, 
según Art. Segundo transitorio. Dicho artículo aclara 
que los trámites presentados en los términos de los 
Capítulos 2.3 (Inscripción y avisos al RFC) y 2.23 
(Solicitudes y avisos por Internet), vigentes hasta 
la entrada en vigor de la presente Resolución, que 
no hayan concluido, continuarán hasta su conclu-
sión de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes a la fecha de su presentación. 

De la inscripción y cambios al RFC:

Se da un formato diferente a la numeración de las 
reglas que es de cuatro dígitos, a diferencia del 
acostumbrado formato de tres dígitos.

Se agregan las secciones 2.3.1. y 2.3.2., en las que 
se establece que las solicitudes de inscripción al 
RFC, así, como los avisos al mismo, se presentarán 
a través de cualquiera de los siguientes medios, 
según se trate:

I. En la página de Internet del SAT, con conclusión 
ante la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente (ALAC) de su elección, en los 
términos de la regla 2.3.1.2. de esta Resolu-
ción, que entre otros detalles menciona que el 

ANTECEDENTES

El 28 de junio del año en curso, se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones en el Código 
Fiscal de la Federación, entre las que se encuentran 
las modificaciones al artículo 31 del mismo. El cam-
biar este artículo trajo como consecuencia que los 
contribuyentes ya no presenten las declaraciones 
de pagos provisionales y los avisos en formatos 
impresos, ni utilicen la tarjeta tributaria. Es decir, 
serán enviados mediante formato electrónico vía 
Internet. Los principales cambios en estas Reglas 
van en función de regular lo dispuesto en el men-
cionado artículo.

Casa habitación como domicilio fiscal 
(2.1.25):

Anteriormente se establecía en la regla 2.3.19, en 
la que se establece que las personas físicas que 
realicen actividades agrícolas, ganaderas, silvíco-
las o pesqueras, podrán considerar como domicilio 
fiscal su casa habitación, en sustitución del estable-
cimiento en que se encuentre el principal asiento 
de sus negocios.

Domicilio fiscal de Personas Físicas sin 
actividad empresarial o profesional (2.1.28):

Podrán optar por considerar como domicilio fiscal su 
casa habitación las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales o profesionales. Esto es 
para los efectos del Art. 10, fracción I del CFF.

Esta regla se encontraba anteriormente en la regla 
2.3.20.
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trámite se iniciará presentando la solicitud de 
inscripción con los datos contenidos en el for-
mato electrónico RU “formato único de solicitud 
de inscripción y avisos al RFC”, para posterior-
mente concluir el trámite en la ALAC, dentro de 
los diez días siguientes al envío de la solicitud 
de inscripción, llevando la documentación que 
señala el Anexo 25.

II. Atención personalizada, mediante el procedi-
miento a que se refieren las reglas 2.3.1.3. o 
2.3.1.5. 

Asimismo, se incluye el detalle de los formatos y 
documentos que se deben utilizar y presentar para 
cada trámite de inscripción o cambio de situación 
fiscal al RFC.

En la regla 2.3.1.15. se establece que en el caso de 
inscripción de trabajadores en el RFC, lo realizarán 
los empleadores mediante dispositivo magnético 
de conformidad con las características técnicas y 
con la información señalada en el Anexo 1, rubro C, 
numeral 9, inciso d), punto (3) de la presente Re-
solución. Esta documentación deberá presentarse 
en diciembre del 2006 según lo establece el Art. 
Quinto transitorio de esta cuarta modificación a la 
Resolución Miscelánea.

La regla 2.3.1.16 establece que los que tributen en 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes, podrán 
solicitar su inscripción al RFC ante las oficinas au-
torizadas de la autoridad recaudadora de las Enti-
dades Federativas que se encuentren relacionadas 
en la página de Internet del SAT, en el apartado 
de “Nuevo esquema de pago para el Régimen de 
Pequeños Contribuyentes”. Esto es para efectos de 
lo dispuesto en el artículo 27 del CFF y 14 último 
párrafo de su Reglamento.

En la regla 2.3.1.17 para los efectos de lo dispues-
to en el artículo 27 del CFF, cuando las unidades 
administrativas de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de los organismos 
descentralizados cumplan por separado con sus 
obligaciones como retenedoras o contribuyentes, 
dichas unidades deberán inscribirse en el RFC, 
de conformidad con las disposiciones mencio-
nadas.

Avisos al RFC (Sección 2.3.3.)

Al igual que las secciones 2.3.1. y 2.3.2. mencio-
nadas anteriormente, se adiciona la sección 2.3.3. 
que trata algunas disposiciones adicionales sobre 
inscripción y avisos al RFC.

Actividad preponderante (2.3.3.1.)

Las personas físicas y morales podrán conside-
rar como actividad económica preponderante, 
aquella por la que el contribuyente obtenga el 
mayor ingreso tomando en cuenta cada una de 
sus actividades económicas en el ejercicio inme-
diato anterior.

Quienes se inscriban al RFC manifestarán como 
actividad económica preponderante la que estimen 
de la que obtendrán el mayor porcentaje de ingresos 
respecto del ejercicio en curso.

Cédula del RFC. (2.3.3.2.)

La cédula de identificación fiscal, así como las 
constancia de registro fiscal, son las que se contie-
nen en el Anexo 1, rubro C, numerales 1 y 3 de la 
Resolución Miscelánea. La cédula para personas 
físicas tendrá impresa la clave del RFC, y en su 
caso, la CURP.

Desglose de impuestos por tasa en comproban-
tes fiscales (2.4.29.)

Se otorga la facilidad de que cuando los compro-
bantes impresos en establecimientos autorizados 
a que se refiere el art. 29 del CFF, contengan un 
renglón o espacio para anotar el monto de los 
impuestos que deban trasladarse, que no permita 
anotar el desglose por tasa de impuesto en dicho 
renglón o espacio, se podrá realizar el desglose 
correspondiente en otro espacio que le permita el 
comprobante.

Formas impresas por personas autorizadas 
(2.9.14.)

Para efectos del Art. 31 del CFF, las formas que al 
efecto apruebe el SAT, deberán ser impresas por 
las personas autorizadas por dicho órgano.
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Opción para cumplir con la declaración de 
clientes y proveedores 2006 (2.9.19.)

Cuando se presente a más tardar el 17 de febrero 
del 2007, la información de proveedores de IVA a 
través de la “Declaración Informativa de Operacio-
nes con Terceros”, así como la información de las 
personas a las que se les hubiere retenido IVA, 
correspondiente a cada uno de los meses de enero 
a diciembre del 2006, se tendrá por cumplida con 
la obligación de presentar en el mes de febrero del 
2007 la información de las operaciones efectuadas 
en 2006 con clientes y proveedores.

La información a que se refiere esta fracción será la 
relativa a los proveedores a los que efectivamente 
se les efectuó el pago o el bien, cuando el interés 
del acreedor quedó satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones por los bie-
nes, servicio o el uso o goce temporal de los bienes 
adquiridos o recibidos en el mes de que se trate.

Catálogos de actividades económicas (2.12.8.)

Se deroga la Regla 2.12.8. ya que su contenido se 
incorporó en la Regla 2.3.3.3.

Presentación de pagos provisionales y 
definitivos vía Internet (Capítulo 2.14.)

Se cambia el nombre del Capítulo 2.14. denomi-
nada Pagos Provisionales vía Internet, por el de 
Presentación de pagos provisionales y definitivos 
vía Internet.

Ya que estas reglas son una guía para cumplir con 
estas obligaciones, es necesario trascribirlo textual-
mente, para evitar omitir algún punto clave.

Procedimiento para presentar pagos 
provisionales o definitivos (2.14.1.)

Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 
y primer párrafo del artículo 31 del CFF, las perso-
nas obligadas a presentar pagos provisionales o 
definitivos del ISR, IMPAC, IVA o IEPS, incluyendo 
retenciones, a través de medios y formatos electró-
nicos, incluyendo complementarias, extemporáneas 
y de corrección fiscal, las deberán efectuar, por 
cada grupo de obligaciones fiscales derivadas de 

los citados impuestos incluyendo retenciones que 
tengan la misma periodicidad y la misma fecha 
de vencimiento legal, por medio de la página de 
Internet del SAT, de conformidad con el siguiente 
procedimiento:

I.  Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pa-
gos, Subservicio de declaraciones de pago”, 
“Declaración Provisional o Definitiva de Im-
puestos Federales”, contenido en la página de 
Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyen-
te deberá proporcionar su CIEC generada a 
través de los desarrollos electrónicos del SAT, 
o la FEA generada conforme a lo establecido 
en la regla 2.22.1. de esta Resolución.

II.  Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo 
de declaración, pudiendo optar por llenar los 
datos solicitados en el programa directamente 
en línea o hacerlo fuera de línea.

III. El programa automáticamente mostrará las 
obligaciones correspondientes al periodo se-
leccionado derivadas de los impuestos antes 
señalados que tenga registradas el contribu-
yente ante el RFC. De estar obligados a cum-
plir obligaciones fiscales adicionales a las que 
muestre el sistema, el contribuyente deberá 
seleccionar éstas en el citado programa, para 
su presentación.

 Cuando se trate de obligaciones periódicas 
que no estén registradas en el RFC, deberá 
previamente al envío de su declaración, pre-
sentar los avisos al RFC en los términos del 
Capítulo 2.3. de esta Resolución. Para estos 
efectos, el programa mostrará una liga al aviso 
de aumento y/o disminución de obligaciones 
para que el contribuyente pueda actualizar 
su información en línea y una vez hecho esto 
regresará a terminar su declaración.

 Cuando el programa muestre obligaciones 
fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá acudir a 
la Administración Local de Asistencia al Contri-
buyente para realizar la aclaración respectiva, 
o efectuarla por Internet, debiendo, entre tanto, 
cumplir con las obligaciones fiscales a que se 
encuentre afecto.
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IV.  Para el llenado de la declaración se capturarán 
los datos habilitados por el programa citado. El 
sistema, a elección del contribuyente, podrá 
realizar en forma automática los cálculos arit-
méticos o, en su caso, se podrán capturar los 
datos de forma manual.

 En el caso de declaraciones complementarias 
o de corrección fiscal que correspondan a 
pagos provisionales o definitivos presentados 
de conformidad con este Capítulo, el programa 
desplegará los datos de la declaración anterior 
que se complementa o corrige.

V.  Concluida la captura, se enviará la declaración a 
la página de Internet del SAT. La citada depen-
dencia enviará a los contribuyentes por la misma 
vía, el acuse de recibo electrónico de la informa-
ción recibida, el cual contendrá, entre otros, el 
número de operación, fecha de presentación y 
el sello digital generado por dicho órgano.

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera 
de las obligaciones fiscales manifestadas, el 
acuse de recibo electrónico, incluirá el importe 
total a pagar y la línea de captura a través de 
la cual se efectuará el pago, así como la fecha 
límite en que éste deberá realizarse.

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción 
anterior, deberá cubrirse por transferencia elec-
trónica de fondos mediante pago con línea de 
captura vía Internet, en la dirección electrónica 
de las instituciones de crédito autorizadas a 
que se refiere el Anexo 4, rubro D de la pre-
sente Resolución.

 Las instituciones de crédito enviarán a los 
contribuyentes, por la misma vía, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federa-
les” generado por éstas.

Se considera que los contribuyentes han cumplido 
con la obligación de presentar los pagos provisiona-
les o definitivos, en los términos de las disposiciones 
fiscales, cuando hayan presentado la información a 
que se refiere la fracción V de esta regla en la página 
de Internet del SAT por los impuestos declarados 
y hayan efectuado el pago de conformidad con la 

fracción VI anterior, en los casos en los que exista 
cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se con-
sidera cumplida la obligación citada cuando haya 
cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, 
IV y V primer párrafo de esta regla.

Sin impuesto a cargo ni a favor (2.14.2.)

Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del 
CFF, cuando por alguna de las obligaciones fiscales 
que esté obligado a declarar el contribuyente me-
diante el programa “Declaración Provisional o De-
finitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la 
regla 2.14.1. de esta Resolución, en declaraciones 
normales o complementarias, incluyendo extempo-
ráneas, no tenga cantidad a pagar derivado de la 
mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cua-
les no se realiza pago, presentando la declaración 
de pago provisional o definitivo que corresponda, 
a través del citado programa, llenando únicamente 
los datos solicitados por el mismo.

Caso en que no se pague dentro del plazo 
contenido en el acuse de recibo (2.14.3.)

Cuando los contribuyentes no efectúen el pago de 
la línea de captura a que se refiere la fracción V, 
segundo párrafo de la regla 2.14.1. de esta Reso-
lución, dentro del plazo para efectuar dicho pago 
contenido en el propio acuse de recibo, estarán a 
lo siguiente:

I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pa-
gos, Subservicio de declaraciones de pago, De-
claración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales”, contenido en la página de Internet 
del SAT. Para tal efecto, el contribuyente debe-
rá proporcionar su CIEC generada a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, o la FEA 
generada conforme a lo establecido en la regla 
2.22.1. de esta Resolución.

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que 
el señalado en la declaración cuyo importe total 
a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo 
de declaración “complementaria”, así como la 
opción “actualización de importe a pagar”.
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 El programa automáticamente mostrará los 
datos capturados en la declaración que se 
complementa, incluyendo los datos de actua-
lización y recargos.

III. Se capturarán los datos correspondientes a 
la actualización y a los recargos, calculados 
en los términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, pudiendo el contribuyente tomarlos de la 
aplicación que le da el sistema o ingresarlos 
directamente.

IV.  Concluida la captura por el contribuyente, se 
enviará la declaración a la página de Internet 
del SAT. La citada dependencia enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, 
el cual contendrá, además de la información 
proporcionada por el contribuyente, el importe 
total a pagar, la nueva línea de captura co-
rrespondiente, así como la fecha límite en que 
deberá ser efectuado el pago.

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar 
de conformidad con la regla 2.14.1., fracción 
VI de esta Resolución.

Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, 
no se computarán dentro del límite de declaraciones 
complementarias que establece dicho precepto, las 
declaraciones que se presenten en los términos de 
esta regla, siempre que únicamente se modifiquen 
los datos correspondientes a la actualización y 
recargos.

Declaraciones complementarias (2.14.4.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, las decla-
raciones complementarias de pagos provisionales 
o definitivos, que presenten los contribuyentes de 
conformidad con este Capítulo, deberán realizarse 
vía Internet en los términos de la regla 2.14.1. de 
esta Resolución.

Cuando la declaración complementaria sea para 
modificar declaraciones con errores relativos al 
periodo de pago o concepto de impuesto declara-
do, los contribuyentes deberán estar a lo dispuesto 
por la regla 2.14.5. de la citada Resolución, cuando 
dicha declaración sea para presentar una o más 

obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, 
los contribuyentes se estarán a la regla 2.14.6. de 
esta Resolución.

Corrección de declaraciones con errores 
(2.14.5.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, las decla-
raciones complementarias de pagos provisionales o 
definitivos, que presenten los contribuyentes a que 
se refiere este Capítulo para modificar declaracio-
nes con errores relativos al periodo de pago o con-
cepto de impuesto declarado, se deberán efectuar 
de conformidad con el siguiente procedimiento:

I. Se ingresará a la página de Internet del SAT 
al “Servicio de declaraciones y pagos, Subser-
vicio de declaraciones de pago, “Declaración 
Provisional o Definitiva de Impuestos Federa-
les”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su CIEC generada a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, o la FEA 
generada conforme a lo establecido en la regla 
2.22.1. de esta Resolución.

A. Se seleccionará el mismo periodo, de-
biendo seleccionar el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin 
efecto”.

B. El programa solicitará la confirmación de 
la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos cap-
turados en la declaración que se modifica. 
En caso de ser afirmativa la solicitud de 
modificación, automáticamente el sistema 
ingresará ceros en todos los conceptos 
de la declaración complementaria a pre-
sentar.

C. Enviarán la declaración a la página de 
Internet del SAT. La citada dependencia 
enviará por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico.

II.  Presentarán la declaración correcta, siguiendo 
para ello el procedimiento contenido en la re-
gla 2.14.1. de esta Resolución, seleccionando 
en tipo de declaración “normal” o “complemen-
taria”.
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En caso de que la declaración que se corrige tuviera 
cantidad a pagar, el contribuyente deberá efectuar 
su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 2.14.1. de la citada Resolución.

Corrección omisión en declaración (2.14.6.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, los con-
tribuyentes que hayan presentado declaraciones 
de conformidad con este Capítulo y en éstas 
hayan dejado de presentar una o más obliga-
ciones fiscales, podrán presentar la declaración 
complementaria correspondiente, sin modificar 
los datos declarados en sus otras obligaciones 
fiscales, de conformidad con el procedimiento 
siguiente:

I. Se ingresará al “Servicio de declaraciones 
y pagos, Subservicio de declaraciones de 
pago, Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales”, contenido en la direc-
ción electrónica del SAT. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su CIEC 
generada a través de los desarrollos electró-
nicos del SAT, o la FEA generada conforme 
a lo establecido en la regla 2.22.1. de esta 
Resolución.

II. Se seleccionará el mismo periodo, debiendo 
seleccionar el tipo de declaración “Comple-
mentaria” y la opción “Obligación no presen-
tada”.

III. El programa mostrará los conceptos de im-
puestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y 
capturará los datos habilitados por el programa 
citado.

III. Enviarán la declaración citada a través de la 
página de Internet del SAT. La citada depen-
dencia enviará por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico.

IV. En caso de que la declaración tuviera cantidad 
a pagar, el contribuyente deberá efectuar su 
pago conforme al procedimiento contenido en 
la regla 2.14.1. incluyendo, en su caso la ac-
tualización y recargos, calculados a la fecha.

Opción para la presentación de pagos 
provisionales y definitivos para personas 
físicas (Capítulo 2.15.)

Se cambia el nombre de este Capítulo de Pagos 
provisionales por ventanilla bancaria por el de Op-
ción para la presentación de pagos provisionales y 
definitivos para personas físicas.

Ya que estas reglas sirven como instructivo también 
se plasmará textualmente.

Opción para personas físicas de presentar 
pagos en la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente (ALAC). (2.15.1.)

Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 
y del artículo 31 del CFF, los contribuyentes a que 
se refiere la Sección III del Capítulo II del Título IV 
de la Ley del ISR; las personas físicas que realicen 
actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos in-
feriores a $1,750,000.00; las personas físicas que 
no realicen actividades empresariales y que hubie-
sen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores 
a $300,000.00, así como las personas físicas que 
inicien actividades y que estimen que sus ingresos 
en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, 
según corresponda, efectuarán los pagos provi-
sionales o definitivos, incluyendo retenciones, así 
como sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, de conformidad con el siguiente 
procedimiento, por cada grupo de obligaciones fis-
cales que tengan la misma periodicidad y la misma 
fecha de vencimiento legal:

I.  Acudirán, de preferencia previa cita, a la Admi-
nistración Local de Asistencia al Contribuyente 
en donde recibirán orientación, para lo cual es 
necesario que dichos contribuyentes:

a) Llenen previamente la hoja de ayuda de-
nominada “Bitácora de Declaraciones y 
Pagos” que se da a conocer en la página 
de Internet del SAT.

b) Proporcionen la información que se re-
quiera para realizar la declaración de que 
se trate.
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 La captura y envío de la información se 
realizará en los términos del Capítulo 2.14. 
de la presente Resolución.

 Los contribuyentes podrán acudir a los 
“Espacios Abiertos al Público por Internet” 
que se enumeran en la página de Internet 
del SAT, en donde también recibirán apoyo 
para la captura y envío de la información 
a través de medios electrónicos. La utili-
zación de estos servicios será sin costo 
para el contribuyente.

 Al finalizar la captura y el envío de la infor-
mación se entregará a los contribuyentes 
el acuse de recibo electrónico de la infor-
mación recibida, el cual deberá contener el 
número de operación, fecha de presenta-
ción y el sello digital generado.

 Cuando exista cantidad a pagar, por cual-
quiera de las obligaciones fiscales mani-
festadas, el acuse de recibo electrónico 
contendrá el importe a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará 
el pago, así como la fecha límite en que 
deberá realizarse.

II.  El importe a pagar señalado en la fracción 
anterior, deberá enterarse en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autori-
zadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D de 
la presente Resolución, debiendo presentar 
el contribuyente el acuse de recibo con sello 
digital a que se refiere la fracción anterior o 
bien, únicamente proporcionar a las citadas 
instituciones de crédito la línea de captura y el 
monto a pagar, debiendo efectuar el pago en 
efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el 
pago.

Las instituciones de crédito entregarán a los contri-
buyentes el “Recibo Bancario de Pago de Contribu-
ciones Federales” generado por éstas.

Los contribuyentes a que se refiere el primer pá-
rrafo de esta regla, podrán optar por presentar sus 
declaraciones de conformidad con el Capítulo 2.14. 
de esta Resolución.

Para los efectos del último párrafo del artículo 6o. 
del CFF, los contribuyentes a que se refiere este 
Capítulo, que presenten sus pagos provisionales 
y definitivos de conformidad con esta regla o que 
opten por hacerlo vía Internet de acuerdo al Ca-
pítulo 2.14. de esta Resolución, podrán variar la 
presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha 
cambiado de opción.

Cuando no resulte impuesto a cargo ni a favor 
(2.15.2.)

Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del 
CFF, cuando por alguna de las obligaciones fisca-
les que esté obligado a declarar el contribuyente 
mediante el programa “Declaración Provisional 
o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se 
refiere la regla 2.15.1. de esta Resolución, en 
declaraciones normales o complementarias, in-
cluyendo extemporáneas, no tenga cantidad a 
pagar derivado de la mecánica de aplicación de 
ley o saldo a favor, se informará a las autoridades 
las razones por las cuales no se realiza el pago, 
presentando la declaración de pago provisional o 
definitivo que corresponda, a través del citado pro-
grama, llenando únicamente los datos solicitados 
por el mismo.

Caso en que no se pague dentro del plazo 
contenido en el acuse de recibo (2.15.3.)

Cuando los contribuyentes no efectúen el pago de la 
línea de captura a que se refiere la fracción I, último 
párrafo de la regla 2.15.1. de esta Resolución, den-
tro del plazo para efectuar dicho pago contenido en 
el propio acuse de recibo, estarán a lo dispuesto por 
la regla 2.14.3. de la presente Resolución, salvo lo 
dispuesto en la fracción V de dicha regla, supuesto 
en el cual el pago se efectuará en los términos de 
la fracción II de la regla 2.15.1.

Declaraciones complementarias (2.15.4.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, las decla-
raciones complementarias de pagos provisionales 
o definitivos, que presenten los contribuyentes a 
que se refiere este Capítulo, deberán realizarse 
de conformidad con la regla 2.15.1. de esta Re-
solución.
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Cuando la declaración complementaria sea para 
modificar declaraciones con errores relativos al 
periodo de pago o concepto de impuesto declara-
do, los contribuyentes deberán estar a lo dispuesto 
por la regla 2.15.5. de la citada Resolución, cuando 
dicha declaración sea para presentar una o más 
obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, 
los contribuyentes se estarán a la regla 2.15.6. de 
esta Resolución.

Corrección de declaraciones con errores 
(2.15.5.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, las decla-
raciones complementarias de pagos provisionales 
o definitivos, que presenten los contribuyentes a 
que se refiere este Capítulo, para modificar decla-
raciones con errores relativos al periodo de pago 
o concepto de impuesto declarado, se deberán 
efectuar de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en la regla 2.14.5. de esta Resolución, 
salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, 
supuesto en el cual el procedimiento para la pre-
sentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla 2.15.1. de esta Resolución, 
seleccionando en tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso.

En caso de que la declaración que se corrige tuviera 
cantidad a pagar, el contribuyente deberá efectuar 
su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 2.15.1. de la presente Resolución.

Corrección de omisión en declaración (2.15.6.)

Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contri-
buyentes que hayan presentado declaraciones de 
conformidad con este Capítulo y en éstas hayan 
dejado de presentar una o más conceptos de im-
puestos, podrán presentar la declaración comple-
mentaria correspondiente, sin modificar los datos 
declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido 
en la regla 2.14.6. de esta Resolución.

En caso de que la declaración que se corrige tuviera 
cantidad a pagar, el contribuyente deberá efectuar 
su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 2.15.1. incluyendo, en su caso la actualización 
y recargos.

De las disposiciones adicionales y del 
mecanismo de transición (Capítulo 2.16.)

Procedimiento aplicable a partir de octubre 2 
del 2006 (2.16.1.)

Los procedimientos señalados en los capítulos 2.14. 
y 2.15. de la presente Resolución son aplicables a 
la presentación de todo tipo de declaraciones de pa-
gos provisionales o definitivos que se lleve a cabo a 
partir del 2 de octubre de 2006, con las excepciones 
que en este Capítulo se señalan.

Pagos provisionales o definitivos anteriores a 
julio 2002 (2.16.2.)

La presentación de los pagos provisionales o defi-
nitivos anteriores al mes de julio de 2002, respecto 
de los impuestos del ISR, IMPAC, IVA, IEPS, IVBSS 
o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, inclu-
yendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, se deberán realizar utilizando las 
formas oficiales vigentes hasta esa fecha.

Informativas en ceros anteriores a octubre del 
2006 (2.16.3.)

Para los efectos del artículo 31 sexto párrafo del 
CFF, cuando los contribuyentes hubieran presen-
tado declaraciones de razones por las cuales no 
se efectúa el pago de conformidad con las reglas 
2.14.2. o 2.15.2. vigentes hasta el 1 de octubre de 
2006, y posteriormente tengan que presentar una 
declaración complementaria manifestando un moti-
vo diferente al señalado en la declaración anterior, 
deberán presentar la declaración complementaria 
de conformidad con el procedimiento establecido 
en las citadas reglas.

Cuando los contribuyentes hubieran presentado 
declaraciones de conformidad con los Capítulos 
2.14. a 2.16. vigentes hasta el 1 de octubre de 2006 
y, posteriormente, tengan que presentar una decla-
ración complementaria de pago provisional o defini-
tivo para corregir errores relativos al RFC, nombre, 
denominación o razón social, se deberá presentar 
la declaración complementaria para corrección de 
datos de conformidad con las reglas 2.14.3., tercer 
párrafo o 2.15.2., tercer párrafo vigentes hasta el 1 
de octubre de 2006.
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Periodo de Transición (2.16.4.)

Durante el mes de octubre de 2006, la presenta-
ción de declaraciones normales, complementarias, 
extemporáneas o de corrección fiscal de pagos 
provisionales o definitivos se podrá llevar a cabo 
conforme al procedimiento establecido en los ca-
pítulos 2.14., 2.15. y 2.16. y demás disposiciones 
vigentes hasta el 1 de octubre de 2006.

Opción para personas físicas asalariados 
cuyos ingresos no rebasen $300,000.00 
(2.18.2.)

El penúltimo párrafo de la Regla 2.18.2. es refor-
mado para especificar que la opción de las perso-
nas físicas con ingresos por salarios y por otros 
señalados en otros capítulos de la Ley des ISR, 
cuya suma no exceda de $300,000.00 pesos, de 
presentar su declaración anual en formato impreso, 
no será aplicable para los que hayan presentado 
durante el ejercicio fiscal de 2005 pagos mensuales, 
provisionales o definitivos, vía Internet, de confor-
midad con el Capítulo 2.14. de esta Resolución, 
vigente hasta el 1 de octubre del 2006, a través de 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de 
crédito autorizadas.

Solicitudes y Avisos por Internet 
(Capítulo 2.23.)

Se deroga el Capítulo 2.23 que regulaba la presen-
tación de solicitudes y avisos por Internet.

Personas físicas que pueden pagar en 
ventanilla bancaria (2.26.1.)

Se deroga el segundo párrafo de esta regla, en el 
cual se mencionaba la tarjeta tributaria, cuya apli-
cación ha sido descontinuada.

Ley del Impuesto sobre la Renta
Opción para la obligación de presentar 
informe de la situación fiscal a la Asamblea de 
Accionistas (3.6.5.)

Se establece la facilidad de que si a la fecha de 
la Asamblea de Accionistas no se ha presentado 
el informe establecido en el Art. 86, Fracc XX, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se hubiera 

presentado el dictamen de dicho ejercicio fiscal por 
encontrarse dentro del plazo previsto en el artículo 
32-A del CFF, podrá distribuir el informe elaborado 
por el contador público autorizado que dictaminó 
los Estados Financieros del contribuyente corres-
pondiente al ejercicio inmediato anterior.

Entero del ISR por sueldos a quienes no se les 
retiene (3.11.5.)

Los contribuyentes que presten servicios persona-
les subordinados a personas no obligadas a efec-
tuar la retención de conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 118 de la Ley del 
ISR y los que obtengan ingresos provenientes del 
extranjero por estos conceptos, enterarán el pago 
provisional a que se refiere el último párrafo del ar-
tículo 113 del citado ordenamiento de conformidad 
con los Capítulos 2.14. a 2.16. de esta Resolución 
en el concepto identificado como “ISR personas 
físicas. Salarios” en la aplicación electrónica co-
rrespondiente.

Ley del Impuesto al Valor Agregado
Fechas y periodos en la presentación de 
información del IVA (5.1.21.)

Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII 
de la Ley del IVA, los contribuyentes proporcionarán 
la información a que se refieren las citadas disposi-
ciones de conformidad con la siguiente tabla:

Información 
correspondiente a 

los meses de:

Se presentará a más 
tardar el día:

Julio de 2006 31 de octubre del 2006

Agosto de 2006 31 de octubre del 2006

Septiembre de 2006 31 de octubre del 2006

Octubre de 2006 31 de enero del 2007

Noviembre de 2006 31 de enero del 2007

Diciembre de 2006 31 de enero del 2007

La información se presentará por cada uno de los 
citados meses, a través de la página de Internet 
del SAT mediante el formato electrónico A-29 
“Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros”, contenido en el Anexo 1 de la presente 
Resolución.
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La información de los proveedores a que se refiere 
esta regla, será la relativa a los que efectivamente 
se realizó el pago o bien, cuando el interés del 
acreedor quedó satisfecho mediante cualquier for-
ma de extinción de las obligaciones, por los bienes, 
servicios o el uso o goce temporal de los bienes 
adquiridos o recibidos en el mes de que se trate.

Operaciones que podrán no relacionarse 
(5.1.22.)

Para efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley 
del IVA, los contribuyentes podrán no relacionar in-
dividualmente a sus proveedores en la información 
a que se refiere dicho precepto, hasta por un monto 
que no exceda del 10% del total de los pagos efec-
tivamente realizados en el mes, sin que en ningún 
caso el monto de alguna de las erogaciones inclui-
das en dicho porcentaje sea superior a $5,000.00 
por proveedor. No se consideran incluidas dentro del 
porcentaje y monto a que se refiere este párrafo los 
gastos por concepto de consumo de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres.

En la declaración informativa correspondiente se 
manifestará el monto total de hasta el 10% por el 
que no se relaciona individualmente a los provee-
dores, bajo la clave: XXX010101000.

Los comprobantes que amparen los gastos en men-
ción, deberán reunir los requisitos previstos en las 
disposiciones fiscales vigentes.

Pago del IVA en Repecos (5.8.6.)

Es derogado el tercer párrafo de la Regla 5.8.6. en 
la cual se establecía que las personas que tributen 
en Repecos y opten por efectuar su pago mediante 
transferencia electrónica de fondos, en lugar de 
presentarlos en ventanilla bancaria, las presentarían 
en los términos del Capítulo 2.14.

Ley de Ingresos de la Federación.

En las reglas 11.5. y 11.11. se adecuan las referen-
cias a los Capítulos 2.14. y 2.15., para referirse a 

los Capítulos 2.14. a 2.16. Y se deroga la aclaración 
referente al lugar en donde reflejar el “Crédito IEPS 
Diesel Marino”.

Se modifica el Anexo 1 
(Resolutorio segundo)

Se modifica el Anexo 1 de la Resolución Miscelá-
nea Fiscal para 2006, para quedar de la siguiente 
manera:

I  Se da a conocer la forma oficial RX “Formato 
de avisos de liquidación, fusión, escisión y 
cancelación al Registro Federal de Contribu-
yentes”.

II.  Se da a conocer la forma oficial A-29 “Decla-
ración Informativa de Operaciones con Terce-
ros”.

III.  Se derogan las formas oficiales R-1 “Solicitud 
de inscripción al registro federal de contribu-
yentes” y R-2 “Avisos al registro federal de 
contribuyentes cambio de situación fiscal”, así 
como sus Anexos 1 al 9.

IV.  Se deroga el Rubro E (tarjeta tributaria).

V. Se deroga el rubro C, numeral 2 “Constancia 
de inscripción en el RFC”.

VI. Se reforma el rubro C, numeral 9.

Las formas oficiales FU “Declaración Provisional o 
Definitiva de Impuestos Federales”, y RU “Formato 
Único de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro 
Federal de Contribuyentes, dadas a conocer en la 
Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el 
DOF el 2 de agosto de 2006, entrarán en vigor el 2 
de octubre del mismo año.

Vigencia (Primero Transitorio)

Los cambios en esta resolución entrarán en vigor 
el 2 de octubre del 2006.
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COMENTARIOS A LA QUINTA MODIFICACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2006

César Humberto López Peñuelas

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Aplazamiento para la presentación de declaraciones 
informativas a Entidades de Gobierno (2.1.23.)

Se aplaza la presentación de las declaraciones informa-
tivas  a que se refiere el artículo 32-G del CFF, aplicable 
a la Federación, Entidades Federativas, Municipios y 
sus organismos descentralizados, la cual se efectuará a 
partir de la correspondiente al mes de Enero de 2007.

Información estadística de personas morales en 
suspensión de actividades (2.3.3.8.) 

Se deroga la regla que imponía la obligación de pre-
sentar declaraciones estadísticas aún estando en 
suspensión de operaciones para personas morales. 

Lugares para la presentación de avisos al RFC 
(2.9.2)

Se deroga esta regla donde se establecía los lugares en 
los cuales se presentarían las solicitudes de inscripción 
y avisos al RFC.

Esta regla se deroga a partir del 30 de Octubre de 2006.

Declaración de Clientes y Proveedores 2006 
(2.9.19.)

Se elimina la regla 2.9.19. que establecía la posibilidad 
de no presentar la declaración informativa de clientes 
y proveedores del ejercicio fiscal 2006, siempre y 
cuando se presentaran las declaraciones informativas 
mensuales de IVA, por todo el año.

Este cambio es debido al aplazamiento de la entrada de la 
nueva plataforma del SAT, mediante la cual se presenta-
rían las declaraciones mensuales del IVA, para el 2007.

Presentación de declaraciones pagos provisionales 
o definitivos (2.16.1. y Tercero Transitorio)

Se reforma esta regla para indicar que el nuevo mecanis-
mo para el pago de impuestos entra a partir del 1 de Di-
ciembre de 2006, con las excepciones que se señalan.

Declaraciones complementarias informativas en cero 
o de corrección anteriores a diciembre 2006 (2.16.3. y 
Tercero Transitorio)

Dichas declaraciones que se presenten después del 30 de 
noviembre de 2006, se deberán hacer de acuerdo con el 
procedimiento vigente a partir del 1 de diciembre de 2006.

Periodo de transición para pago de impuestos (2.16.4. 
y Tercero Transitorio)

Durante los meses de diciembre de 2006 y enero de 
2007, la presentación de declaraciones normales, com-
plementarias, extemporáneas o de corrección fiscal de 
pagos provisionales o definitivos se podrá llevar a cabo 
conforme al procedimiento establecido en los capítulos 
2.14., 2.15. y 2.16. y demás disposiciones vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2006.

Declaración Anual de Asalariados en formato 
impreso (2.18.2. y Tercero Transitorio) 

Debido a que el SAT postergó la entrada del nuevo pro-
cedimiento para hacer pagos de impuestos, la opción 
que tienen las personas físicas de presentar su decla-
ración anual en formato impreso, no será aplicable para 
aquellos que hayan presentado durante el ejercicio fiscal 
2005 pagos mensuales, provisionales o definitivos, vía 
internet, de acuerdo con las reglas vigentes hasta el 30 
de noviembre de 2006, a través de los desarrollos elec-
trónicos de las instituciones de crédito autorizadas.

Inscripción de trabajadores en el RFC (2.3.6. y 
Quinto Transitorio)

El procedimiento de inscripción de trabajadores en el 
RFC vigente hasta esta fecha en la Regla 2.3.6., con-
tinuará vigente hasta el 6 de Octubre de 2006.

LEY DEL IMPUESTO SORE LA RENTA

Personas Físicas con ingresos únicamente de 
premios, donativos y premios (3.11.4. y Segundo 
Transitorio)

Para las personas físicas que obtuvieron ingresos 
únicamente por premios, donativos y premios que en 
su conjunto o en lo individual no hayan excedido de 
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$1,000,000.00, ya no tienen la obligación de inscribirse 
en el Registro Federal de Contribuyentes.

Sin embargo, hay que recordar que las personas que 
obtengan ingresos por estos conceptos están obligadas 
a informarlos en su declaración anual, o de lo contrario 
perderían su carácter de exento. 

Personas Físicas que perciban intereses (3.11.7. 
y Segundo Transitorio)

Se elimina la obligación de presentar aviso ante el RFC 
las personas físicas que únicamente perciban ingresos 
acumulables por intereses, cuyos intereses reales en 
el ejercicio excedan de 100,000.00.

Personas Físicas obligadas a informar ingresos 
exentos (3.11.10. y Segundo Transitorio)

Las personas físicas que obtengan ingresos por enaje-
nación de casa habitación, herencias o legados, siem-
pre que dichos ingresos, en lo individual o en conjunto, 
excedan de 500,000.00, ya no tendrán la obligación de 
inscribirse en el RFC.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Presentación de información de IVA (5.1.21.)

Se elimina el calendario previsto para presentar la in-
formación correspondientes al segundo semestre de 
2006, sobre la obligación prevista en el Art. 32 Fracc. 
V y VIII de la LIVA, debido al aplazamiento del inicio 
de la nueva plataforma del SAT.

Operaciones que no podrán relacionarse en 
informativas de IVA (5.1.22. y Resolutorio Noveno) 

Para efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
los contribuyentes podrán no relacionar individualmente 
a sus proveedores en la información a que se refiere 
dicho precepto, hasta por un monto que no exceda del 
10% del total de los pagos efectivamente realizados en 
el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las 
erogaciones incluidas en dicho porcentaje sea superior 
a $50,000.00 por proveedor. No se consideran incluidas 
dentro del porcentaje y monto a que se refiere este párrafo 
los gastos por concepto de consumo de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres.

Se eroga el Tercero Transitorio de la Cuarta Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006, que establecía que en el ejercicio fiscal 

2007 los contribuyentes podrían no relacionar indivi-
dualmente a sus proveedores, hasta por un monto que 
no exceda del 5% del total de pagos, sin que el monto 
de las erogaciones sea superior a 2,500.00.

Requisitos de prestadores de servicios de 
hotelería y conexos (5.6.6. y Segundo Transitorio)

Se aclara que las empresas que deseen inscribirse como 
exportadores de servicios de hotelería ante el SAT, dicha 
inscripción se deberán presentar en el formato RU.

Baja de obligación de IVA en REPECOS (5.8.5. y 
Segundo Transitorio) 

Las personas físicas que tributen como REPECO, 
y quieran dar de baja la obligación de IVA por estar 
exentos de este impuesto, podrán presentar el aviso 
de disminución de obligaciones en el formato RU.

Obligación de presentar informativa de IVA en 2006 
(Cuarto Transitorio)

Se tendrá por cumplida con la obligación de presentar 
la declaración mensual de IVA de proveedores co-
rrespondiente al ejercicio fiscal 2006, siempre que se 
presente por dicho ejercicio la declaración informativa 
de clientes y proveedores.

Entrada en vigor de disposiciones relativas al nuevo 
mecanismo de avisos al RFC (Resolutorio Tercero)

La reforma, adición o derogación al Capítulo 2.3.; Secciones 
2.3.1.; 2.3.2.; 2.3.3.; 2.23.; las reglas 2.1.25.; 2.1.26.; 2.1.27.; 
2.1.28.; 2.2.12.; 2.12.8.; 2.22.1.; 2.23.1.; 2.23.2. y 2.28.9., 
así como lo establecido en los Artículos Segundo, Cuarto 
y Quinto Transitorios a que se refiere la Cuarta Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicada en el DOF el 28 de agosto de 2006 entrarán 
en vigor a partir del 30 de octubre de 2006. 

Entrada en vigor de disposiciones relativas al 
nuevo procedimiento de pago de impuestos (Re-
solutorio Cuarto)

La reforma, adición o derogación a los Capítulos 2.14.; 
2.15.; 2.16.; las reglas 2.18.2.; 2.26.1.; 2.27.4.; 3.16.1.; 
3.22.1.; 3.23.12.; 3.30.1.; 3.30.3.; 5.8.1.; 5.8.3.; 5.8.6.; 
11.5. y 11.11., así como lo establecido en el Artículo 
Sexto Transitorio a que se refiere la Cuarta Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2006, publicada en el DOF el 28 de agosto de 2006 
entrarán en vigor a partir del 1 de diciembre de 2006.
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COMENTARIOS A LA SEXTA MODIFICACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2006

César Humberto López Peñuelas

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Consideración para el traslado de impuesto 
en comprobantes (2.4.29.)

Para los efectos de los Art. 29, 29-A y 29-C del CFF, 
para tener por cumplida la obligación de desglosar 
en los comprobantes fiscales los impuestos que 
se trasladen por tasa de impuesto, se podrá estar 
a lo siguiente:

I. Cuando la totalidad de los actos o actividades 
que ampara el comprobante se encuentren 
sujetos a la misma tasa de impuesto, bastará 
con que el impuesto trasladado se incluya en 
forma expresa y por separado sin que sea 
necesario señalar la tasa aplicable.

II. Si el comprobante ampara actos o actividades 
a los que les sean aplicables tasas distintas 
del mismo impuesto, deberá señalar el trasla-
do que corresponda a cada una de las tasas, 
indicando la tasa aplicable o bien, podrán 
optar por separar los actos o actividades en 
más de un comprobante, y aplicar lo dispuesto 
en la fracción I de esta regla.

III. Si lo que ampara el comprobante incluye ac-
tos o actividades gravados y exentos, deberá 
señalarse el monto o suma de los gravados y 
de los exentos, y en caso de que los gravados 
lo sean a tasas distintas será aplicable, adicio-
nalmente, lo dispuesto en la fracción II de esta 
regla, incluida la opción de separar los actos o 
actividades en más de un comprobante, aplican-
do lo dispuesto en la fracción I de esta regla.

IV. En el caso en que se deban trasladar dos impues-
tos, el comprobante deberá indicar el importe que 
corresponda a cada impuesto por separado y 
mencionando la tasa e impuesto aplicable.

V. Solamente en el caso de que sea aplicable la 
tasa del 0% de impuesto en la totalidad de los 
actos o actividades contenidos en el compro-
bante no será necesario hacer separación o 
desglose del impuesto.

Posibilidad de agotar los comprobantes aun 
cuando se cambie la denominación social a 
“Capital Variable” (2.4.30.) 

Las personas morales de Capital Fijo, que modifi-
quen su denominación social al cambiar a Capital 
Variable, podrán seguir utilizando los comproban-
tes que hayan impreso establecimientos autoriza-
dos por el SAT hasta agotarlos o que caduquen.

Requisitos para deducir comprobantes por 
servicios prestados en el extranjero (2.4.31.)

Cuando se pretenda deducir fiscalmente la pres-
tación de servicios pagados en el extranjero, a 
residentes sin establecimiento permanente en 
México, podrán utilizar los comprobantes que se 
les expidan cuando al menos contenga los siguien-
tes requisitos, además de estar acompañados de 
su traducción al español:

1. Nombre, denominación o razón social y do-
micilio de quien lo expide;

2. Lugar y fecha de expedición, descripción del 
servicio que amparen y el monto total de la 
contraprestación pagada por dichos servi-
cios;

3. Nombre, denominación o razón social del 
usuario del servicio.

Oficinas autorizadas a recibir pagos de 
derechos (2.9.1.)

Se establece que el pago de derechos en oficinas 
autorizadas no será aplicable al pago de derechos 
que de conformidad con el último párrafo de las re-
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glas 2.25.4. y 2.26.4 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2006, deban pagarse en los términos 
de los Capítulos 2.25 y 2.26 de la misma.

Supuesto en que los dictámenes de perso-
nas físicas no surtirán efecto jurídico alguno 
(2.10.27.)

Se adiciona esta regla para establecer que los 
dictámenes y avisos de los Estados Financieros 
de las personas físicas, formulado por contador pú-
blico registrado, que no se encuentren obligados a 
la presentación del mismo y que además perciban 
ingresos distintos a sus actividades empresariales, 
no surtirán efecto jurídico alguno.

Requisitos adicionales a los comprobantes 
fiscales digitales (2.22.6 a la 2.22.16)

Se modifican diversos lineamientos para emitir 
los comprobantes fiscales digitales, entre los que 
destacan el de agregar el monto de la tasa del 
impuesto trasladado, y se adicionan las reglas 
para obtener la autorización de proveedor de 
servicios de facturación electrónica, así como los 
lineamientos y obligaciones para los contribuyen-
tes que utilicen servicios de terceros para expedir 
los mismos.

Pagos de Derechos, productos y 
aprovechamientos que pueden efectuarse a 
través de Internet (2.25.1. y 2.26.1)

Se aclara que para pagar DPA´s vía internet se 
debe obtener además de los datos ya indicados 
en la regla, la cadena de la dependencia. Asimis-
mo, se aclara que el contribuyente proporcionará 
su RFC y denominación o razón social y RFC o 
CURP, tratándose de personas físicas.

Efectuar un pago por cada concepto de DPA 
(2.25.3. y 2.25.6.)

Se derogan las reglas 2.25.3 y 2.26.3 que esta-
blecían la obligación de las personas físicas y 
morales, al pagar diversos conceptos de DPA´s, de 
hacerlo en una operación bancaria por concepto.

Formas oficiales para pagar DPA´s (2.25.4. y 
2.26.4.)

El pago de los DPA’s a que se refiere este Ca-
pítulo, podrá también efectuarse mediante las 
formas oficiales 5 “Declaración General de pago 
de derechos” y 16 “Declaración General de pago 
de productos y aprovechamientos” contenidas 
en el Anexo 1, ante las instituciones de crédito 
y oficinas autorizadas en los términos de las re-
glas 2.9.1. y 2.9.12., según corresponda, de la 
presente Resolución o realizarse por ventanilla 
bancaria, de conformidad con el Capítulo 2.26 
de la presente Resolución, efectuando el pago 
en efectivo o cheque personal de la misma insti-
tución de crédito.

No será aplicable el uso de las formas oficiales 
mencionadas en el párrafo anterior, respecto de 
los conceptos que se señalan en la página de in-
ternet del SAT y de las dependencias, entidades, 
órganos u organismos correspondientes.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Excepción a la deducibilidad de gastos con 
cheque nominativo (3.4.45.)

Se adiciona esta regla para aclarar que el requi-
sito para hacer deducible un gasto superior a los 
2,000.00 pesos mediante cheque nominativo, 
establecido en el Art. 31 fracc. III de la LISR, sólo 
es aplicable a las obligaciones que se cumplan o 
extingan con la entrega de una cantidad de dinero 
y no respecto a aquellas deudas que se extingan 
con la entrega de un bien distinto al mismo.

Donativos deducibles (3.9.4.)

Se modifica el inciso G, quitándole la frase “por 
ende no deducibles” de la referencia de que se 
consideran onerosos o remunerativos los dona-
tivos con el fin de tener acceso a participar en 
eventos de cualquier índole, y también se modi-
fica donde se establecía que es improcedente la 
donación de servicios por la de no será deducible 
la donación de servicios.
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Enajenación de vehículos personas físicas 
(3.15.5.)

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 154 de la Ley del ISR, 
los adquirentes de vehículos, podrán no efectuar 
la retención a que se refiere el artículo citado, aun 
cuando el monto de la operación sea superior a 
$227,400.00, siempre que la diferencia entre el 
ingreso obtenido por la enajenación del vehículo y 
el costo comprobado de adquisición de dicho vehí-
culo determinado y actualizado en los términos del 
segundo párrafo del artículo 151 de la Ley del ISR, 
no exceda del límite establecido en el inciso b) de 
la fracción XV del artículo 109 de la Ley del ISR.

Ingreso no sujeto a Regímenes Fiscales 
Preferentes por gravarse con tasa mínima de 
22% (3.24.10.)

Se disminuye la tasa del 23% al 22% sobre las 
utilidades, por la que no se consideran sujetos a 
regímenes fiscales preferentes.

Supuestos para no presentar la declaración 
informativa de ingresos en Regímenes 
Fiscales Preferentes (3.24.13.)

Cuando los contribuyentes que generen ingresos de 
cualquier clase provenientes de alguno de los terri-
torios señalados en las disposiciones transitorias de 
dicha Ley, a través de entidades o figuras extranjeras 
constituidas en otros territorios o países distintos de 
los señalados en dichas disposiciones transitorias, 
así como los contribuyentes que realicen operaciones 
a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras 
que sean fiscalmente transparentes constituidas en 
países con los que México tenga celebrado acuerdo 
amplio de intercambio de información fiscal, tengan 
una participación en el capital o patrimonio de dichas 
entidades o figuras extranjeras inferior al 10% y no 
intervengan en la administración de ellas, ya sea 
directamente o a través de partes relacionadas o 
personas vinculadas, no estarán obligados a pre-
sentar la declaración informativa a la que se refiere 
el artículo 214 de la Ley del ISR.

Tampoco estarán obligados a presentar la declara-
ción informativa antes referida, los contribuyentes 

que participen en una figura jurídica extranjera a 
través de la cual inviertan en acciones emitidas por 
sociedades residentes en México cuando se haya 
obtenido resolución de las autoridades fiscales 
mexicanas en la que se le dé transparencia fiscal 
a dicha figura, atribuyéndoles a sus miembros los 
ingresos que deriven de dichas acciones y de los 
demás bienes que tengan a través de ella.

Ingresos que no se consideran sujetos a 
Regímenes Fiscales Preferentes (3.24.14.)

Para los efectos del artículo 212 de la Ley del ISR, 
no se considerarán ingresos sujetos a regímenes 
fiscales preferentes los que se generen a través de 
entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que el 
contribuyente tenga una participación directa en su 
capital o patrimonio inferior al 10% y no intervenga 
en la administración de ellas, ya sea directamente 
o por conducto de partes relacionadas o personas 
vinculadas. En este caso, el contribuyente deberá 
pagar el ISR por esos ingresos hasta el momento 
en que se los entregue la entidad o figura jurídica 
extranjera, en los términos del Título II o del Título 
IV de la Ley del ISR, según le corresponda.

Régimen Intermedio en entidades federativas 
con convenio (3.30.2.)

Se agrega el Estado de Puebla a los estados con con-
venio en los cuales dichos contribuyentes realizarán 
los pagos a que se refiere el Art. 136-Bis de la LISR, 
en las oficinas autorizadas por las citadas entidades 
federativas, a través de las formas oficiales que éstas 
publiquen, mismas que deberán contener como mí-
nimo la información que se establece en el Anexo 1, 
rubro F, numeral 1 de la presente Resolución.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Solicitud anticipada de marbetes y precintos 
(6.40.)

Para los contribuyentes que se encuentran ins-
critos el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas que en el ejercicio inmediato anterior 
hayan dictaminado sus estados financieros para 
efectos fiscales por Contador Público Registrado, 
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podrán solicitar de manera anticipada los marbetes 
y/o precintos para importación de bebidas alcohó-
licas, por una cantidad igual o menor a la que se 
refiere la fracción III de esta regla, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos:

I. Presenten escrito libre ante la Administración 
Local de Asistencia al Contribuyente que corres-
ponda a su domicilio fiscal, conjuntamente con 
la solicitud de marbetes y/o precintos corres-
pondientes, en el que acrediten lo siguiente:

a) Que en los doce meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud, han 
realizado importaciones por el concepto 
de vinos y licores a que se refiere el sector 
5 del anexo 10 de las Reglas de Carácter 
General en materia de Comercio Exterior, 
respecto de las que hayan pagado IEPS 
por la importación de estos productos en 
un monto igual o mayor a 15 millones de 
pesos o hayan pagado ISR por un monto 
igual o mayor a 200 millones de pesos en 
el ejercicio inmediato anterior, o IMPAC 
por un monto igual o mayor a 50 millones 
de pesos, cuando en el ejercicio inmediato 
anterior no hubiere causado ISR.

b) Que se encuentren activos en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, 
sector vinos y licores y que por lo menos 
lo hayan estado durante 30 meses en los 
últimos tres años contados a la fecha de 
presentación del escrito.

c) Que tengan celebrado contrato vigente 
con un Almacén General de Depósito 
autorizado para adherir los marbetes.

d) Que han cumplido con las obligaciones 
previstas en la regla 6.34. de la presente 
Resolución.

II. Al realizar la siguiente solicitud, además debe-
rán presentar mediante escrito libre, original 
y copia del pedimento de importación clave 
A1 o G1 correspondiente, original para cotejo, 
con el que se compruebe que se ha realizado 
la importación de por lo menos un 80% de 

la mercancía para lo cual fueron solicitados 
los marbetes y/o precintos. El 20% restante 
deberá ser comprobado por el contribuyente 
en la solicitud inmediata posterior, debiendo 
cumplir en los términos de esta fracción.

 De manera sucesiva procederá lo señalado 
en el párrafo que antecede cuando los contri-
buyentes a que se refiere esta regla soliciten 
nuevamente marbetes y/o precintos.

III. La cantidad por la que se podrá solicitar marbetes 
y/o precintos, será hasta por la suma total de los 
marbetes y/o precintos autorizados por la auto-
ridad fiscal en cualquiera de los últimos cuatro 
trimestres anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud a que se refiere esta regla, sin que 
la suma total de éstos exceda de 1 millón de 
marbetes y/o 300 precintos, según corresponda. 
Los marbetes deberán ser solicitados por los 
contribuyentes en múltiplos de 10 mil.

Salvo lo expresamente señalado, no será necesario 
que los contribuyentes a que se refiere esta regla, 
acompañen copia del pedimento aduanal para soli-
citar de manera anticipada marbetes y/o precintos.

Los citados contribuyentes podrán seguir solici-
tando sucesivamente marbetes y/o precintos de 
manera anticipada, en los términos de esta regla, 
siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en las fracciones I a III de la misma. 
Quienes opten por solicitar marbetes y/o precintos 
para importación de manera anticipada, no podrán 
variar dicha opción en por lo menos un periodo 
de 24 meses siguientes a la primera solicitud de 
marbetes y/o precintos, debiendo notificar a la au-
toridad fiscal el cambio de opción por lo menos un 
trimestre anterior a aquél en que se vaya a cambiar 
de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega 
de los marbetes y/o precintos respecto de los que 
no hubiera acreditado su importación, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 6.15., penúl-
timo y último párrafos de esta Resolución.

El cumplimiento de los requisitos previstos en la 
presente regla, no exime del cumplimiento de las 
demás obligaciones que establecen las disposi-
ciones fiscales.
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DIRECTORIO

SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006

César Humberto López Peñuelas

Como se ha difundido a través de distintos medios, el Sistema 
de Administración Tributaria SAT, esta por incorporarse de lle-
no a la vanguardia tecnológica en materia de recaudación de 
impuestos, por medio de lo que ha llamado Solución Integral o 
plataforma tecnológica, todo ello con la finalidad de simplificar 
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y así 
ofrecer sus servicio de una manera más eficiente y cómoda 
para los contribuyentes. 

En días pasados postergo la entrada en funcionamiento de 
dicha plataforma, permitiendo con ello que tanto los contribu-
yentes, como los funcionarios de dicha institución, se adentra-
ran en el manejo de los diferentes cambios anunciados. 

Para permitir la emigración del sistema anterior al nuevo, 
el SAT a través de un boletín, el cual ha sido difundido 
ampliamente en diferentes medios, ha anunciado la sus-
pensión temporal de las actividades de los módulos de 
asistencia al contribuyente del lunes 23 al viernes 27 de 
octubre. Asimismo, avisa a los contribuyentes que no será 
posible realizar transacciones fiscales en línea, a través 
de este portal del SAT, del viernes 20 al domingo 29 de 
octubre de 2006. 

Con base a estos cambios se publica una regla en la 
séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2006, la cual se transcribe tex-
tualmente:

 “2.1.30. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 
del CFF se prorroga los plazos para el cumplimiento obli-
gaciones a cargo de los contribuyentes, cuyo vencimiento 
deba ocurrir durante el período comprendido del 23 al 27 
de octubre de 2006, en la forma siguiente: 

a)  Los plazos cuyo vencimiento deba ocurrir el 23 de 
octubre de 2006, se prorrogan hasta el 30 de octubre 
de 2006. 

b)  Los plazos cuyo vencimiento deba ocurrir el 24 de 
octubre de 2006, se prorrogan hasta el 31 de octubre 
de 2006. 

c) Los plazos cuyo vencimiento deba ocurrir el 25 de 
octubre de 2006, se prorrogan hasta el 01 de no-
viembre de 2006. 

d)  Los plazos cuyo vencimiento deba ocurrir el 26 de 
octubre de 2006, se prorrogan hasta el 03 de no-
viembre de 2006. 

e)  Los plazos cuyo vencimiento deba ocurrir el 27 de 
octubre de 2006, se prorrogan hasta el 06 de no-
viembre de 2006. 

Las prorrogas mencionadas no son aplicables a los 
plazos relativos al ejercicio de facultades de compro-
bación.”


